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En el periodo enero-junio se realizaron las siguientes 
acciones:

- Se operan 1,479 guarderías a nivel nacional.

- Se beneficiaron 186,614 aseguradas/os con derecho al 
servicio, 186,086 mujeres y 528 hombres.

- Se atendieron 205,280 infantes que reciben el servicio 
de guarderías, 100,026 niñas y 105,254 niños.

- 7 horas promedio de estadía diaria para niñas y niños.

- Se cubre el 23.88% de la demanda del servicio de 
guarderías a nivel nacional. Destacan con mayor 
cobertura los estados de Morelos 41.14%, Nayarit 42.51% y 
Colima 48.48%. 

- Decremento de 3.89 en la capacidad instalada. Debido 
al cierre de guarderías por no haberse firmado un nuevo 
contrato con los prestadores del servicio, ha contribuido a 
la pérdida de lugares en 2010.

Recomendación: 

Se solicita incorporar en el siguiente informe trimestral 
las acciones que se están realizando para promover la 
firma de contratos con los prestadores de servicio de 
guarderías y evitar la pérdida de lugares para el 2010, así
como la demanda potencial no atendida.

Impulsar el servicio de guarderías con el 
objetivo de otorgar a las madres una mejor 
administración de su tiempo entre el trabajo y 
la atención a su familia, proporcionándoles 
seguridad al dejar a sus hijos en una instancia 
confiable, profesional y capacitada en temas 
de género. 
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En el periodo enero-junio se realizaron las siguientes 
acciones:

- Se registró una tasa de 46.3 partos por mil mujeres en edad 
fértil (régimen ordinario).

- 83% Cobertura de protección anticonceptiva postevento
obstétrico.

- 20,052,075 personas adscritas a médico familiar en el 
Programa de Planificación Familiar. 10,078,144 mujeres de 15 
a 49 años y 9,973,931 hombres de 15 a 59 años.

Recomendación: 

Se sugiere informar en el siguiente informe trimestral las 
acciones que se han realizado para promover el inicio oportuno 
de la vigilancia prenatal.

Se solicita incluir el Plan Estratégico de Acción y Operativo por 
entidad federativa (delegación), así como los indicadores 
estratégicos para el seguimiento de la Salud Reproductiva, a 
fin de conocer si existen mecanismos de seguimiento y acceso 
con perspectiva de género.

Se solicita explicar la diferencia al 100%  de la cobertura de 
protección anticonceptiva y mencionar que acciones se prevén 
para su incremento.

Asimismo mencionar las medidas adoptadas para la reducción 
de la mortalidad materna.

Atender las necesidades actuales y futuras 
de acceso a la atención y detección 
oportuna de enfermedades y riesgos 
propios de la población femenina en edad 
reproductiva.
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